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Examinada su solicitud de informe, remitida a este Gabinete Jurídico, 

referente al proyecto de Orden por la que se establecen las bases reguladoras 

del Premio de la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género a Tesis 

Doctorales sobre violencia de género, solicitado de esta Agencia Española de 

Protección de Datos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 h) de 

la Ley Orgánica, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter 

Personal, y 5 b) del Estatuto de la Agencia, aprobado por Real Decreto 

428/1993, de 26 de marzo, cúmpleme informarle lo siguiente: 

 

Antes de entrar a analizar el texto sometido a informe es preciso señalar 

que, habida cuenta de la fundamentación legal del informe que inmediatamente 

va a evacuarse y su carácter preceptivo, a tenor de lo dispuesto en las normas 

que acaban de señalar, debería indicarse en la Exposición de Motivos de la 

norma que la misma ha sido sometida al previo informe de la Agencia Española 

de Protección de Datos. 

 

El Proyecto sometido a informe establece las bases reguladoras y el 

procedimiento de adjudicación del premio de la delegación del Gobierno para la 

Violencia de Género a tesis doctorales sobre esa materia. A tal efecto, en lo 

que afecta a la aplicación de las normas de protección de datos de carácter 

personal, el artículo 4.3 indica los datos que habrán de facilitarse por los 

solicitantes del premio, incluyendo a su vez el artículo 5 un precepto dedicado a 

la protección de datos. 

 

En cuanto a los datos que habrán de aportarse, cabe considerar que los 

establecidos en el artículo 4.3 del Proyecto resultan ajustados a lo dispuesto en 

el artículo 4.1 de la Ley Orgánica 15/1999, según el cual “los datos de carácter 

personal sólo se podrán recoger para su tratamiento, así como someterlos a 

dicho tratamiento, cuando sean adecuados, pertinentes y no excesivos en 

relación con el ámbito y las finalidades determinadas, explícitas y legítimas 

para las que se hayan obtenido”. 

 

En este sentido, debe tenerse en cuenta que el artículo 2.1 del Proyecto 

somete el procedimiento de concesión del premio a las previsiones de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Al propio tiempo, en 

cuanto a la identificación del interesado, el apartado a) del precepto otorga al 
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solicitante la posibilidad de optar entre la aportación de su documentación 

identificativa o la comprobación de su identidad en el Sistema de Verificación 

de datos de Identidad, regulado por el Real Decreto 522/2006, de 28 de abril, 

por lo que las previsiones del precepto resultan ajustadas a lo establecido en el 

artículo 6.2 b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso electrónico de los 

ciudadanos a los Servicios Públicos. 

 

Por su parte, como se indicó, el artículo 5 del Proyecto lleva por rúbrica 

“protección de datos”, estableciendo tres previsiones en sus respectivos 

apartados, relacionadas con la inclusión de los datos de los solicitantes en el 

correspondiente fichero, la supresión de la información que contenga datos 

personales, en particular relacionados con víctimas de violencia de género, y el 

modo en que los interesados serán informados acerca del tratamiento de sus 

datos. 

 

En cuanto a la primera previsión, sería conveniente que el propio 

Proyecto procediera a la creación del fichero. Ciertamente dicho fichero no se 

nutriría hasta que se produjese una convocatoria concreta; sin embargo, debe 

recordarse que la normativa de protección de datos exige la adopción de la 

disposición con carácter previo a la recogida de datos, lo que justificaría su 

creación a través del Proyecto objeto de informe. 

 

Por lo que respecta a la segunda, se indica que en cumplimiento de la 

Ley Orgánica 15/1999 “se evitarán referencias a datos que sean de carácter 

privado o personal y que, por ello, tengan carácter reservado, en especialmente 

(sic.) los referidos a víctimas de violencia de género”. 

 

Del tenor de esta disposición parece desprenderse que su objetivo es 

que los trabajos presentados sean previamente objeto de disociación, a fin de 

que los mismos no contengan datos de carácter personal que pudieran verse 

afectados por la Ley Orgánica 15/1999, tomando particularmente en cuenta, 

dada la sensibilidad de estos datos, las informaciones que se refirieran a casos 

de violencia de género. 

 

En este sentido, la inclusión de esta disposición entre otras dos que 

parecen ir referidas a los autores y no a las personas que pudieran aparecer 

incluidas en los trabajos presentados podría plantear problemas en cuanto a su 

adecuada interpretación. En ese sentido podría ser recomendable que se 

explicitase con mayor claridad esta exigencia al hacer el Proyecto referencia a 



                                                                                                   Gabinete Jurídico 
 

c. Jorge Juan 6                                                                                                                                                               www.agpd.es 
28001 Madrid 
 

la documentación que ha de ser aportada, clarificando que los ejemplares de 

las tesis y los resúmenes descriptivos a los que se refiere el artículo 4.3 c) del 

Proyecto deberán ser previamente sometidos a un procedimiento de 

disociación que impida la inclusión de datos de carácter personal, 

particularmente los referidos a actos de violencia de género. Esta previsión 

reforzaría y enfatizaría la exigencia de que se produzca la mencionada 

anonimización, a nuestro juicio, con mayor precisión que la ahora incluida en el 

artículo 5.2 del Proyecto. 

 

Por último, en lo que se refiere a la información al interesado, podría ser 

conveniente indicar que la misma se incorporará a los modelos de solicitud a 

los que se refiere el artículo 4.1 del Proyecto, tal y como se prevé en el artículo 

5.2 de la Ley Orgánica que ordena la inclusión de la información en los 

formularios a través de los que se proceda a la recogida de datos. 

 


